


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

El Rey ... con incesante atencion al
restablecimiento de los Comercios y navegacion a
la India ... siguiendo las directrices de la Junta
General del Comercio y Consulado de la
Universidad de Cargadores a Indias, ordena.. se
exija todos los navios..

[Sevilla] : [s.n.], 1732

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01406





• « 





BIBLIOTECA 

G K Q U A N T O , AVIENDOSE D E B I D O A M I 
Paternal amor , el vigilante cu y dad o de poner todos ios 
medios , que produxeñen favorables confequencias al 
mayor alivio de mis VaíTallos • tanto en laPeninfulade 

Efpana}quanto enlos Reynos de Indias , y demás de mis D o m i 
nios, con inceíTante atención al reftablecimientode losComercios, 
y navegación ala America , para lo qual fehan dado en diftintos 
tiempos, varias, y coftofas providencias,eí pecialmente la de deíti-
nar Navios de mi Armada,que guarden aquellas Coilas, é impidan 
las ilicitas introduciones de Géneros , y Frutos, que íehazían por 
ellas , de cuya difpoficion fe han feguido favorables efeótos ; pero 
como la manutención de eftosVagéles , y fus Armamentos ,eaufa 
tan crecidos gaftos, que no puede fufrirlos la Real Hazienda, por 
las demás Cargas de Jufticia, y del Eílado , á que es preciífo aten
der^ teniendo prefente los quantiofos intereíes,que podrá desfru
tar el Comercio Efpaííól de eitár corriente, y fegurala Carrera, y 
navegación á Indias, corno fe ha puefto á coila del mayor defvelo, 
y que fi defeaece bolvera á padecer lu ruina con vtilidades, y bene
ficio de losEftrangeros- mandé,qiie el Comercio,y Confutado de 
la Univerfidad de Cargadores á Indias, formaífen Junta general, 
y que en ella, feconfirieíTe, y difcurrieíle algún medio de fubvenir 
á la referida confidencia , aíTi como lo praótican las Naciones en 
las Compañias generales , que tienen formadas para fu tranco, 
concurriendo defu i t igreífo, y vtilidades con elcorrefpondiente 
fondo a mantener, y coftear ios Navios deftinados, por liis refpec-
tives Principes , al refguardo de las Flotas , y Comboyes , con que 
hazen fu Comercio, independiente, de lo que por fus Reales Dere
chos , les correfponde y y aviendofe formado la referida Junta 
general, con aífiftencia de los individuos del Comeicio, y Confu-
íado, y hechofe cargo de mi Real animo, y propenfion, en ampa
rar , y favorecer á mis Vaífallos, en la mas ventajofa negociación 
de la America, y vtil idad defu trafico^ y atendiendo á facilitar por 
ñi parte todos los medios poífibles, para acreditar fu acoftumbrada 
fidelidad, y zelo , refolvieron por dos Acuerdos, celebrados en 
cinco de Diziembre de m i l fetecientos treinta y v n o , y veinte y 
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ocho de Marzo de efte año ( que paíTaron á mis Reales manos) 
hazenne diferentes propoficiones conducentes al expreffado i m 
portante fin , reducidas á veinte Articulos y para que me dignafe 
aprobarlos, y mandar librar mis Reales Ordenes,para el mas pun
tual eftablecimiento , y praótica de fu contenido. Y enterado de 
ellas , y de lo tocante al mifmo a í íumpto , fe ha puedo en mi Real 
confideracion- he refuelto, íobrc cada vnode los Puntos,que con
tienen las referidas propoficiones, lo liguientc. 

i . L o primero, aprobar como apruebo, y admito, el Servicio, 
y ofrecimiento del Comercio, acordado en lareferida Junta gene
ral, de contribuir con quatro por ciento (además délos Derechos, 
y Fletes 5 prefinidos, y mandados exigir en el Real Proyeólo de 
cinco de Abr i l de mi l fetecientos y veinte ) bien entendido que 
efta contribucion,debe verificarfe en todos los Navios,que huvief-
fen venido, y vinieren de la America, defde cinco de Diziembre 
del año próximo paífado de mil fetecientos treinta y vño , en que 
el Comcixio celebró la primer Junta general, para tratar de efte 
negocio , feBecido en la que vltimamente hizo en veinte y nueve 
de Marzo del prefente año , de que refultó la execucion del citado 
Acuerdo , refpeélo de que el referido quatro por ciento fe ha de 
exigir de todos los Navios , que huvieren venido de la Amenes, 
deíde el mencionado dia cinco de Diziembre del año paílado de 
m i l fetecientos treinta y vno , y de los que en adelante vinieren, 
fobre todos los CaudaleSjque conduxeren en efpecie de Oro,y Pla
ta , y affimifmo de la Grana fina, confiderandofe eíla por el valor 
á q u e f e vendiere, al tiempo de regularle la contr ibución ,• pero 
íin comprehender en ella los demás géneros , y frutos que fe traca 
de ambos Reynos-porque eílos,folohan defatisfacer loque decla^ 
rz , y previene el citado Real Proyedo , con folo la diferencia de 
no averie de comprehender en efte Servicio, y ofrecimiento, los 
Caudales , que traxere la Capitana de los Galeones del cargo del 
Gefe de Eíquadra Don Manuel L ó p e z Pintado, que le efpera con 
brevedad en Efpaña, refpedio de que de ellos fe debe, y á de cobrár 
porlaRealHazienda , el particular Servicio de fíete por ciento, 
que anteriormente ofreció el Comercio, fegun, y como fe exigió, 
de los que conduxo la Almiranta de los mifmos Galeones 5 fiendo-
de mi Real gratitud, el zelo conque el Comercio, y Confulado, 
han concurrido, á facilitar la fubíiftencia de los Navios Guarda-» 
Coftas, 

z. Que para que no fe experimente at^aifo en percjvir los 
f retor-
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/tetornos de los Caudales, y cfedos que vinieren de Taclias, en Flo
tas , Galeones, y Navios fueltos 5 condefeendiendo á la inílancia, 
que haze el Comercio y fobre efte particular deque íe entreguen á 
los IntereffadoSjfin mas demora,cpe la preciíTa de fus alijos,poner-
los en fus Almazenes , y correr los Defpachos correfpondientes, 
cuya providencia ordeno,fe execute puntualmente, por los Min i f -
tros, y demás perfonas á quien tocare. 

3. Que pidiendo el Comercio ü le releve de contribuir con 
otra ninguna cantidad, para la manutención , y exiílencia de los 
Navios Guarda-Coilas, que fe deftinaren á impedir el Comercio 
de Eftrangeros,manteniendoíe la referida contribución del quatro 
por ciento , Ínterinfubfifte el Derecho del cinco por ciento, del 
Real Proyecto de cinco de Abr i l de mi l íetecientos y veinte^y que 
para que mi Real Hazienda, configa las mayores vtilidades,y ven
tajas en las Preífas , que le hizieren, le mande, que los Navios,que 
han de hazer el Corfo en Tierra-Firme, fe mantengan el limitado 
tiempo , queneceíliten, para baftimentarfe en el íitio, que llaman 
Boca chica , entrada del Puerto de Cartagena, á fin de que eílén 
promptos á darla V e l a , y hazerfe á la Mar, conqualquier noticia 
de hallarfe embarcación en la Cofta , y también , que fe muden 
dichos Navios , y fus Comandantes, precilfamente cada año, por 
los motivos, que fe expreflan en fu Acuerdo^ he venido en condef-
cender á todo lo que por eíle Articulo folicita el referido Comer
cio , y es mi Real voluntad fe obferve, y guarde puntualmen
te. 

4. Que en llegando á los Puertos las Embarcaciones, que íe 
apreífaren, palfen aellas los Oficiales Reales, y con áífiílencia del 
Comandante , Intendente, ó Minif tro de ellos , fe fellen, y nume
ren las Piezas , que compuíieren el contenido de dichas Preífas, 
cerrando las que íe encontraren abiertas,y todas fe remitan á tierra, 
poniéndolas en el A l m a z é n , que para ello fe deftinare, y dando á 
cada Lancha Guia de las Piezas, que llevare, con expreííion de 
números, para que á fu buelta,confl:e de la entrada en dicho Alma
zén , por el recibo del Minif t ro , que fe fe ñ al are, que deberá llevar 
razón formal de lo que fe fuere Almazenando ^ que fenecida la 
defearga, y Almazcnage de los referidos efectos , fe les mantenga 
^ uar di a fu ti c i en t c, paraoviar qualquier riefgo , ó extravio, fub-
íiítiendo aífi hafta el arribo deles Galeones, para que entonces, 
con affiftencia de los Diputados del Comercio de Efpaña, Oficia
les Reales , Intendente, y Apoderado del Equipage , fe forme 
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Inventario jur ídico de todo lo que fe hallare Almazenado, y por 
él fe h á g a l a entrega á los referidos Diputados del Comercio, para 
que por eílos fe vendan los dichos géneros y y efeétos ? fegun ten
gan por conveniente fu diftribucion , aílignando los géneros cor-» 
reípon dientes para Cartagena, y los que deban fepararfe para la 
Feria de Portovelo, por confideraríe muy preciífaeita circunftan-
cia ? á fin de confeguir los mas.ventajofos precios, que neccífaria-
mente debe folicitar la Diputación , y oviar el perjuicio á las de
más Ropas, y efeótos que conduxeren los Galeones de cuenta del 
mifmo Comercio , reíuitando de cite adelantamiento el mayor 
beneficio de mi Real i n t e r é s , y del Equipage¿ y por confequencia, 
que en las ventas,que íe hizieren por dichos Diputados,intervenga 
formalidad de Iní trumentos,que la juíHftquen,paraque fu liquido 
procedido fe entregue á quien fuere de mi agrado,aífi en lo corref-
pondiente á mi Real Haver, como en la parte del Equipage, que
dando con eftas providencias remediados todos los inconvenien
tes,)' diíícnfiones, que vltimamente íe han experimentado,a caufa 
de no obfervarfe literalmente mis Reales Ordenes,y que fe aífigne 
ala Diputación la mitad de la encomienda regular por compenfa-
cion á fu trabajo , y de los gaftos, fal tas, y defperdicios, que fe les 
ofrecerá en el manejo, y beneficio de las Ropas. Y coníiderando 
con atención los motivos en que funda eíla propoficion el Comer
cio , me conformo en todo con lo que pide en ella , á exclufion de 
la circunftancia de que los géneros , que fe apreífaren íubfiftan 
Almazenados halla el arribo délos Galeones , por íer mi Real 
animo , que efto folo fe obferve en el cafo de aguardarle, que eftos 
lleguen á Cartagena dentro de medio año, ó vn a ñ o , quando mas 
• tarde defpues de hecha la preífa, y con aquellos géneros , epe no 
eftén fujetos á promptacorrupcion, porque los que fueren deefta 
calidad , deberán venderle luego , con las formalidades, que pro
pone el Comercio, para evitar , que fe deterioren , ó pierdan coa 
1 a d i 1 a c i o n e n e x p c n d e r 1 o s. 

j . Que refpeéto de no tenerfe por conveniente la conftruc-
cion del Nuevo Portovelo en elfuio deSanChriftoval,en confor
midad de lo cjUe eftá determinado en orden de doze de Junio de 
m i l fetecientos y treinta , como fe juílifica de los examenes , y 
Autos,que fe han hecho por la Diputación del Comercio, porque 
refultarian graviífimos perjuicios á lafalud publica de fus morado
res,con otros embarazos,é impoífibilidades,qüe concurren,vengo 
en que fe haga el reconocimiento 4e los citados Autos ? para que 
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k g n n í o que reful tare de ellos tomar re íb ludon , en quanto á qué 
fe ílifpcnda, ó no el cumplimiento dé la mencionada Real Orden. 

6. Que por ios grandes perjuicios, que íeíiguen á las fabricas 
de todas Sedas de eílos Rey nos, por el Comercio de Phil i pinas, y 
lu Navio annual al Puerto de Acapulco 7 convendría fe limitafl'e fu 
permilo afolo los géneros de toda Efpezerla, Cera,LoíIa, y T e x i -
dos de Algodón , y quefeprohivieífe la negociación en Nueva-Ef-
paña,de las Z,arazas finas,entre finas,y ordinarias,y todos los texi-
dos de Seda, y aíiimifmo la Seda en rama, y beneficiada, por fer ef-
tos géneros los que hazen perder la eílimacion á lo§ deEfpaña, de 
donde por coníequencia,no fe deberán llevar los referidos renglo
nes deEípezerias,quedando rdervados,para elexpreffado permifo 
de Philipinas , con lo qual le confeguirá con la mayor vnion lo 
quehaftaaora no ha podido l o g r a r í e , ni fe verificará por otra 
Regla, que la expreífada : Y en confequencia de lo que fe pide en 
efte punto , dexo refervadoá mi Real conlideracion el tomarla 
providencia conveniente, para que el referido Comercio de Ph i l i 
pinas con laNueva Eípaña, no perjudique al.de eftos Reynos , en 
qnanto lo permitiere la preciíTion de conlerva^ y mantener aque
llas Islas, y los moradores de ellas. 

7. Que por el Proyecto del año de.mil fetecientos y veinte,eíla 
prevenido | queindilpenfablemente lalgan las Flotas de Cádiz á 
los principios del mes de Junió ^ confidcrandofeles por ella regla 
ocho ineíes de Puerto en la Vera-Cruz, corre ípondiendoíu falida 
deé l ,para Eípaña en el mes de Abr i l í iguiente,y que retar dan dofe 
los delpachos de las referidasFlotas,haíl:a principios,ó fin deAgoí-
to^que es quando regularmente dan la Vela defdeel citado Puerto 
de Cádiz , y haziendo falta todo efte tiempo en la Nueva-Efpaña 
parácelebrar íe la Feria, recoger los efe¿l:os,y caudal es,y poderlos 
embarcar oportunamente , íe ocafionan de ello los daños , que fe 
eftán experimentando ? por la brevedad del deí pacho , y apreíto 
parael retorno; en cuyaconhdcracion,pide el Comercio,me digne 
mandar , que las falidas preciílamente de la Vera-Cruz, deban fer 
por fines de Mayo , por fer la Eílacion mas propria para bol ver á 
Europa,- y con eftos dias mas de Puerto , podrán finalizarle las de-
pendiencias del común, hn ios menoícabos , y atraífos, que halla 
aqu í : Y refpeéto de que tengo mandado, que la.Elota de eítje año, 
falgaindiípeníahlemente deCadiz entodo elproximo mes dejunio, 
no queda que executar cu efta materia , por íer t ambién mi Real 
animo^que fe ohferve lo miímo en las íuceíli vasjq fe dcfpacharen. 



S. Que no fe pueda embarcar/ni llevar Cera^PapcljAzafrán, 
n i otros algunos géneros en los Navios, que fe defpacharen de mi 
Real orden con Azogues á la Nueva-Efpaña j a excepción de los 
frutos de la Tierra j como fon Azeytes, V inos , y Aguardientes, 
cuyos preciííos renglones deben franquearle para el abafto^y gran
de confumo , que ay de ellos en aquellas Provincias , donde eílá 
prohibido el cultivo,y plant ío, que los produce, además del bene
ficio, que fe figue á mi Real Hazienda en los derechos, y fletes de 
los Barriles J que fe pueden cargar , para coftear con fu produóto 
el confiderable gafto , y aprefeo de los Navios 5 y configuiente-
mente, la vtilídad álos intereffados Cofecheros y Cargadores de 
eftas efpecies , en que de algunos anos á efta parte experimentan 
repetidas malas ventas,con grande perjuicio en ellas,procediendo 
todo efto de lo que fe introduce fin pagar los Reales derechos á la, 
í al ida de Efpaña , y al tiempo de la venta en la Vera-Cruz , que la 
pueden executar los que cometen lemej ante exceífo,por inferiores 
precios, porque íiempre quedan gananciofos, c impoífibilitanla 
mejor falida de lo que vá Regiftrado , y ha pagado enteramente 
lo que fe debe exigir. Y atendiendo á eftainílancia del Conncrcio, 
he venido en condefeender á ella • y quiero, y es mi voluntad, que 
fe obferve lo referido exactamente. 

9. Que por lo que mira á que no fe permita la introducción 
délos Aguardientes de Levante, en confideracion á los perjuicios 
que fe liguen á la falud pública por fu mala calidad, y porque el 
mayor gafto de tan dañofo L i c o r , en la America, lo caufa el infe
rior precio á q u e fe vende , por lo que en varias ocaílones fe ha 
prevenido nó fe diííimüle , ni^permita efta negociación , que pide 
el mas prompto remedio j quedo en mandar , fe den las ordenes 
convenientes de lo que fe hirviere de praólicar, en viftade las expe
didas anteriormente tocante á efte punto , y de los motivos , que' 
concurren para fu obíervancia. 

10. Que fe expidan Reales ordenes al Vi r rey , y demás ' M i -
niftros de la Nueva-Efpaña , para que el nuevo advitrio de quatro 
pefos en cada Barril de Aguardiente , fe cobre preciíTamente, fin 
interpretación de como fué concedido ala falida dé la Vera-Cruz, 
para la Tierra adentro de todo el Reyno de la Nueva-Efpaña , fin 
excepción del que vá para el confumo de la Ciudad de México, 
lo que fe ha procurado invertir , cobrando el dicho advitrio á la 
entrada,y por losRegiftros de lasFlotas,con agravio delComercio, 
y en perjuicio de mis Vaífallós : Y teniendo conílderacion á efta 
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inftanciadel ComereiOjlie venido en condeícender 4 ella^y mando 
á m i Virrey de la Niicva-Efpaña,Oticiales Reales de la Vera-Cruz, 
y demás Miniftros á quien tocare^peios quatro pefos del referido 
nuevo advitrio fobre cada Barril de Aguardiente , folo fe cobre, 
preciílaje inviolablemente álafalida de la Vera-Cruz, para Tier ra 
adentro , con las circunftancias , que eftá mandado obfervar por 
Real orden,expedida en treinta deAgofto de m i l fetecientos veinte 
y ocho, fin alteración de ella, por motivo, ni pretexto alguno. 

I I . Que aífimifmo , fe mande obfervar , y cumplir por los 
Oficiales Pveales de la Vera-Cruz , el abono de diez por ciento de 
mermas , para la regulación en las contribuciones de los caldos, 
como fe practicó fiempre j en confideracion á que quedafíe con 
el beneficio de mi Real Hazienda , atendido con alguna equidad 
el Comercio, que fe halla mas perjudicado, por el mucho vazío, 
que fe experimenta en las bafijas con la dilatada Navegación • que 
confume la efpecie , á que le añaden otros daños en que concurre 
la malicia de la gente de Mar de los Vágeles - figuiendofe de todo, 
que exceden las expreliadas mermas en gran diferencia á la practi
ca del abono del dicho diez por ciento: Y teniendo prelente, que 
porCedula de veintey dos deFebrero de mi l fetecientos y veinte eftá 
mandado,y prevenido, lo que debe contribuir cada Pipa de V i n o , 
6 Aguardiente, y de Vinagre, y que íiempre hae í l ado en pradica 
fu cobranza por los Regiih os deEfpaña , rebaxandofe, por punto 
general,ypor razón de merma,vn diez por ciento,refpeóto ala que 
tienen ellos caldos, aíu en las Bodegas de los Navios, como en las 
de la Verá -Cruz , y á la importancia del trafico de ellos frutos, 
tanto por lo que contribuyen á la Real Hazienda en ambos Rey-
nos, quanto por fer caudal mas feguro, y proprio de los naturales, 
es mi Real voluntad , que fe obíerve , y execute puntualmente lo 
que pide el Comercio en eíle Art iculo 5 y aífimifmo, mando á los 
referidos Oficiales Reales dé la Vera-Cruz, que fe arreglen á ello, 
preciíTa, é inviolablemente. 

1 z. Que también fe mande , que los nuevos impueílos en la 
, Grana fina filveítre,Bay nillas,y Añil , íe cobren inviolablemente á 
la entrada en la Vera-Cruz,fegun fe p r e d i c ó antecedentemente,y 
n ó al tiempo de la falida , en que es notablemente perjudicado mi 
Real haver, por lo que le extravia con el Comercio de los Navios 
de el Aííiento , y otras ilícitas extracciones , que le relevan de 
eílas contribuciones, además de la pe rmdo íaconfequenc ia , que 
íe figue al Comercio de poder vender tan preciofos géneros en el 
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8. 
Norte , con la defígualdad de precios, que motiva el referido 
deíbrden : Y conformándome en quefe practique fobre eíle punto 
lo que folicíta el Comei-cio , ordeno á los Ohciales Reales de la 
Vera-Cruz, que en la exacción de los referidos nuevos impueílos, 
ho hagan novedad alguna y fino es cpe íe arreglen parala praélica 
de ella, á la entrada de dicllós géneros en la Vera-Cruz,como eftá 
re ilícito, porque affi conviene á mi Real íervicio. 

13. Que por el Aíliento de A viíbs eítá capitulado no fe altere, 
t i l innove en cofa alguna, fobre la prohibición de que lleven frutos 
para que naveguen zafos,y ligeros á conducir pliegos á laAmerica , 
que es fu deftino , y no para que lleven carga, á cuyo fin concedí 
eí vno por ciento para eftos gaftos, y los demás del Confulado, y 
Comercio ; y que no fiendo de gran confideracion para el común 
la negociación, que fe haze en citas embarcaciones, antes bien, fe 
figuen de ella graviífimos perjuizios, y malas confequencias, pro
pone el Comercio, íe mande , que á la íalida de C á d i z , y entrada 
en los Puertos de las Indias, le les haga la mas rigorofa vif i ta , y 
cailiguefeveramente á los que incurrieren en eíle exceílo^yconvi-
niendo aplicar el remedio correípondiente , he venido en que fe 
obíerve puntualmente lo eftablecido en el Aííiento de Avifos, i 
excepción de la prohibición de que lleven frutos , por aver mani-
feílado la experiencia, que fin embargo de ella, fe han introducido 
en losAviíos,que anteriormente le han defpachado,vanas porcio
nes de frutos ocultamente,y dexando de p^gar los julios derechos, 
que de ellos deben contribuir á la Real Hazienda, por cuyo mot i 
vo , y atendiendo á lo que me íiiplíca el Comercio en cite punto, 
en el Acuerdo de cinco de Diziembre mi! fjtecientos y treinta 
y vno j he reíuelto, aílimiimo , que los Avifos que en adelante fe 
defpacharen á la America, lean de tan corto Buque, que ninguno 
llegue á cienToocjadas,y que el Comercio pueda eargar de cuenta, 
y rieígo de la Comunidad de él , en cada vno de los que fueren á 
Tierra-Firme, dofdentos quintales de Fierro, por L a í h x , y ocho
cientas Botijas de V isio , ó ia porción de Aguardiente , ó Azeyte, 
que no exceda de ellos tres géneros , al equivalente de las ocho
cientas Botijas regulares de arroba, y quarta, además de lonecef-
íario parafus Baílimentos, y Aguada, y que los que hizieren viage 
á la Nueva-Efpaña , iolo lleven para fu enjunque los mifmos dof-
cientos quintales de Fierro,Y para negociación dofdentos Barriles 
de V i n o , ó Aguardiente,fin exceder en canridadalguna, áfin, que 
con el producto de eftos géneros , fe pueda fubvenir de prompto 
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á los gaílos. de Carena, compra de Pertrechos , y baílimentos o^e 
neceíütaren en la Ameiica?íin verfe prcciífados a bufcar para eftos 
gaílos, caudal á premio,como ha íucedido en algunas ocafiones. 

14. Que por lo que toca á que en los Navios del Ailiento de 
Negros , y periDiíTo concedido á l aCompañ ia lleal de Inglaterra, 
fe cumpla Keligroía , é inviolablemente con todo lo quecftá capi
tulado , y que á los Diputados del Comercio, que fe embarcan en 
Flotas,y Galeones fe les dé facultad para que con los demás Mini f -
tros mi os, zelen efta importancia,y concurran á las vi fitas, y reco
nocimientos de los géneros , que fe deban hazer para fubvenir en 
el modo poífible á los abufos , que fe fuelen introducir; vengo en 
que fe execute en efte aflumpto lo que propone el Comercio, con
cediéndole, aífimifmo,facu 1 tad para que en los demás Puertos don
óle fe introducen los Negros del Alliento,nombre el Comercio per-
fon as de fu fatisfaccion, que concurran con los Oficiales Reales, y 
F adores del referido A (liento,á fu regi í t ro ,embarazando la intro
ducción,y faca de todo lo que no fuere con eípondiente á los Capí 
tulos de él j con advertencia, que ellos ados han defer los que re
gularmente fe deben praólicar en virtud de lo eftipulado. 

15. Que mediante á los empeños , que ha contrahido el Co
mercio, y el Confulado en fu nombre, para íubvenir á las vrgen cias 
del Real Servicio , y que no ha lulo equivalente á cumplir ellas 

- obligaciones el repartimiento , que ha heclio fobre los caudales, 
que han llegado de Indias , le le prorrogue la facultad para con
tinuar cimas prudente repartimiento haíta eílinguir fus débitos, 
que fe deberán hazer preíentes por el Confulado alComercio,para 
que fe adue, y lexoníle de las cantidades,que fueren, y fe propor
cione el mas fuave modo de pagarlas. He venido en condeícender 
á ella inílancia,pero con la pi cciíá circunílancia,y calidad,deque 
fe haga el referido repartimiento , precediendo darme cuenta en 
cada ocafion del Caudal que le neceílitare para el expreílado fin, y 

- obtener mi Real aprobación. 
i d . Que la cuenta que debe dar el Confulado de la diílribu-

cion del importe del vno por ciento , que fe exigue , y contribuye 
por el común del Comercio de jus proprios Caudales , y interefes 
para elgafto de los Avifos y otros indifpenfables , cumpla con 
darla en Junta de Comercio , y no á otra perfona alguna , para 
que elle nómbre los individuos de fu mayor fatisfaccion , que la 

reconozcan, y aprueben , quedando el recurfo á mi Real Perfona^ 
*^¡ÜÉícoa íequeac ia he venido en que íe execute lo referido, con 

adver-



10. 
advertencia de que dexo refervado en mi el poder pedir , y hazer 
reconocer las expreíladas cuentas í i empre , que me pareciere, y 
tuviere motivo elpecial para ello. 

17. Que fe ha de mandar obfcrvar, y cumplir todo lo eftable-
cidoenel Real Proyeéto de cinco de A b r i l de mi l fetecientcs y 
veinte^ fin que los Oficiales Reales de la Vera-Cruz, y los de otro 
qualquiera Puerto 3 paíTen á reconocer en las cargas, y defcargas 
de los Navios, las piezas, caxones, y todo lo demás, que llevaren, 
ó fe pufieren á fu bordo , baxo ningún mot ivo , ni pretexto , con
tentándole los referidos Minií lro«, con reconocer en la defearga, 
que la partida del regiñro concuerda con la pieza , que fe recibe, 
y al tiempo de la carga íe cumpla con poner la partida , fegun lo 
exprcíla la parte debaxo de relación Jurada, y que fi tuvieren not i 
cia ios expresados Oficiales Reales, de que algún individuo in t ro
duce cofa en que fe falte á lo difpuefto , den cuenta al Prefidente 
del Tribunal de la Contra tac ión , para que fe haga en Efpaña el 
reconocimiento, como previene el Real Proyecto ,• y condefeen-
diendo á efta inftancia, ordeno, que aífi fe obferve , y execute por 
los referidos Oficiales Reales , y demás Miniftros , á quien com
peta, fin alteración, porque ferá de mi defagrado. 

18. Que en quanto áconfiftir los mayores alivios, y fatisfac-
cion del Comercio , en que no fe interpreten por los Miniftros, 
mis Reales deliberaciones, fino que fe obferven puntual, y literal
mente , en ambos Reynos todas las de que el Comercio eftá en 
polfeífion, efpecialmente la comprehendida en Cédula de diez de 
Octubre de mi l fetecientos y veinte y cinco, y que fe declare, que 
los Maeftres de Plata, y permifion, ayan deeftár fugetos al cono
cimiento pribativo de las Diputaciones en las caufas de Averias, é 
incidencias de Comercio , herefuelto , que fe execute lo referido, 
con la exactitud , que corrciponde j pero con la diferencia de que 
ayan de concurrir los Comandantes de Flotas, Galeones, y Azo
gues, con los Diputados del Comercio, al conocimiento, y deter
minación de las caufas délos Maeftres de plata de los Navios de 
m i Armada fobre Averias, é incidencias de Comercio, refpedo de 
quefiendo interefada en ellas mi RealHazienda, no deben fer los 
Diputados, los vnicos Juezes, que entiendan en eftas caufas, y las 
deliberen. 

19. Que por lo refpedivo á fer notorio, traen lo$ Navios, que 
fe defpachan con Azogues á laNueva-Efpaña,á fu toroaviage con-

íidera-



I I 
íiderable rcgiílro de Plata^y Frutos pmccditlo de lo . Intereies,quc 
llevan, y de los rezagos, que dexao las Flotas,le concede facultad 
al Confulado, parahazer lapropoueion ? y nombramieü to de per-
fonashaviles, y íeguras en quienes recavgan los cnipieos de Maef" 
tres de Plata de los expreflados Azogues , y de otro cjualquíer 
Navio^ue fe confiderare capaz de conducir T h e í o r o de buclta de 
las Indias, en la miíma conformidad , que lo executa el Coníulado 
en las Armadas de Flotas,y Galeone^Sj y que en confequenciade la 
referida facultad , la tengan para nombrar Maeírres de los Navios 
Guarda-Coilas, los Diputados de eílos , y de aquellas, durante el 
tiempo , que eftuvieren en la America, ü otros que fe habilitaren 
para bolver á Efpaña con Caudal es ̂  y en defedo de no aver Dipu
tación entera, ó vno délos Diputados,puedan nombrarlos el Apo
derado de Cartagena, Vera-Cruz, y la Havana , cada vno en fu 
diftrito j vengo en conceder la referida facultad, con la calidad de 
que para cadaMaeftriade Plata, y permiffion , proponga.el Con-
fulado tres perfonas de inteligencia, zelo, y dcíinterés, enprinie-
r o , fegundo, y tercero lugar, a fin que yo elijael quehuviere de 
fervir eíle cargo y y fi el nombramiento fe huviere de hazer en 
Indias, deberá la Diputación, ú Apoderados del Comercio, propo
ner en la mifmaforma, otros tres fügctos , al Comandante de ios 
Navios en que fuere neceífario el Macftre de Plata, para que efte 
elija el que de ellos tuviere por conveniente. 

lo , Y que conviniendo, íe guarde, cumpla, y obferve li teral
mente el reglamento aprobado por mi en veinte y tres de Noviem
bre de m i l fetecientos y veinte y nueve, para el nuevo régimen , y 
govierno del Comercio á las Indias,admitiendo en fus matriculas, 
las perfonas idóneas , inteligentes, y de la mayor fatisfacción del 
Comercio, ratificándole de nue v o, v 1 as Ordenanzas, que fe inclu
yen en él para fu mayor inteligencia, especialmente la que habla 
íbbreel modo de admitir á los Comerciantes, y Navegantes á las 
matriculas, y excluir de ellas los que íe reconocieren perjudiciales 
á eftos manejos, haziendofe eftos aótos en juntas generales, que fe 
han de celebrar con concurrencia de los Confules , Confiliarios, 
Diputados, y demás perfonas, que compongan el Comercio,como 
á a¿los peculiares, y governativos de fu cuerpo^ he venido en con-
defeender á eftainftancia, y para que fe obferve, guarde,y cumpla 
puntualmente todo lo contenido en el referido Reglamento, y 
Ordenanzas, de nuevo las confirmo, y apruebo. 

Por tanto, mando á los de m i Confejo de las Indias, al 
Tri-



IX. 
Tribunal de la Cafa dé la Con t m ^ v ion á Indias, quéreí ide ca Cá
diz , á mis Virreyes del Perú , ^ NueVa-Eípana, á lo s Governado- -. 
res, Corregidores, Oücia lesReales , Alcaldes Mayores, Cavildos, 
Juczes, y juíticias del Terr i tor io coitípMéteiididoen las Governa-
cionés dé la Vera-Cruz, Cartagena, Pao ama, y Portovelo, y á 
los Generales, Comandantes^ Intendentes', yMini í l ros dé los 
Navios, y Efcpadras de mi Armada Naval , que íedeípacharen á la 
America, en Flotas, Galeones, ó con deíHno para Guarda-Coilas, 
y demás perfonas con quienes pueda tener inciden cía, ó conexión, 
par te , ó el todo de lo qué viene referido | que prefentandofe ante 
ellos, o qualquiera de ellos efte mi Defpácho,ó Copia Autorizada 
de é l , obferven , y executen todo fu contenido, cada vno en la 
parte que le tocare, fin faltar, ni contravenir á ello , en manera 
alguna f y aííimifmo, mando , que en todo lo qne no le oponga á 
l o contenido en los veinte Articulos expreírados en eftemi Defpa-
cho, fe guarde, y cumpla, puntual, y literalmente lo prevenido 
en el Proyeóto de Flotas, Galeones^ y Navios de Regiftro, reglado 
en cinco de A b r i l de mi l fetecientos y veinte, queaffi es mi volun
tad , y conviene á mi Real Servicio, al bien común de mis Vaífa-
líos , y Comercio de la Carrera de Indias, Fecho en Sevilla á diez 
y ocha de Junio de milfetecientosy treintay dos. Y O E L KEY8 
D o n Jofeph Patino. 
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